
 
 
a) Tener la nacionalidad española, o la de otro Estado miembro de la Unión Europea. También 
podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes 
y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, el derecho a participar se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores. 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
c) Hallarse en posesión del título de FP1 “Técnico Auxiliar, Rama Sanitaria, Auxiliar de Clínica”, 
Técnico en Cuidados Auxiliares en Enfermería o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, aportando el resguardo de 
haber satisfecho los derechos para su obtención. 
d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones. 
e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de las funciones públicas y no haber 
sido separado del servicio de una Administración Pública. 

 


